
EEYISTÁ DE SANIDAD M I L I T A R 
Año X X I . Madrid, 16 de Julio de 1931. Núm. 7. 

S U M A R I O 

Hemi-abdomen derecho doloroso, por ANGEL DEL RÍO.—Reorganización de los 
servicios saititarios.—Triunfo del Dr. García Sierra, por el DR. MARTÍN SA-
LAZAR.—El V I Congreso Internacional de Medicina y Farmacia Militares. 
Impresiones de nuestros comisionados en el extranjero.—VII Congreso In
ternacional de Medicina y Farmacia Militares. Madrid, 1933.= Farze^arfes. 
Prensa médico-farmacéutica: La vitamina A como un agente antiinfectivo. 
Proteinoterapia en las psicosis.=F^Hsa militar profesional: Un caso de 
demencia precoz en los comienzos de la vida militar de un voluntario.=Z?z'-
bliografía: Sintomatología menstrual en las inñamaciones anexiales, por el 
Dr. Aurelio Gutiérrez M.oya.no.—Sección oficial. 

SUPLEMENTO.—Escala del Cuerpo de Sanidad Militar en 15 de Julio de 1931 

HEMI-ABDOMEN DERECHO DOLOROSO 

Gran variedad de complejos morbosos se describen como 
originarios del hemi-abdomen derecho, síndrome del lado 
derecho o flanco derecho doloroso.. 

El diagnóstico de su génesis es difícil, por englobar esta 
región anatómica diversos órganos y múltiples procesos, 
manantiales frecuentes de errores diagnósticos. 

La apendicitis lo origina en un 33 por 100. Las formas 
extravagantes de la apendicitis pueden -simular otros pro
cesos. / 

La úlcera gastroduodenal—segundo proceso en importan
cia estadística que da lugar al flanco derecho doloroso— 
es de fácil diagnóstico, en efecto, la ya clásica triada sin
tomática, en su máxima pureza de: i.0, dolor a temporadas; 
2.°, horario fijo del dolor, y 3.°, ser calmado con los vómi
tos y calmado o aliviado con los alcalinos o alimentos, j u n 
to con el resto de sintomatología y demás exploraciones 
de que se sirve la clínica, consigue efectuar un diagnóstico 

Tulio 1931,-13. 
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exacto. En nuestra casuística encontramos en un 10 por 
100: 

1. ° Ulcus. cuya característica son grandes hematemesis 
o ni Cieñas, acompañadas o no del síntoma dolor. 

2. ° Ulcus que, al hacer rápidamente adherencias, enmas
caran completamente la citada triada. 

3. ° IJlcus que por poco espacio de tiempo presentan sin-
tomatología adecuada para caer en completa calma de años 
de duración, al cabo de los cuales, mudo o sin horario el 
dolor, y no necesitando alcalinos, son descubiertos por pro
ducir gran bazuqueo de estómago y vómitos de retención, 
al principio repetidos y luego continuos; la úlcera, creciendo 
y encallándose, ha producido una estenosis intrínseca casi 
completa. 

4. ° Ulcus que al degenerar en transformación maligna 
transforman también su sintomatología. 

5. ° Asimismo la 'va r í an también si , coexisten dos o más 
procesos en la misma cavidad abdominal, y 

6. ° Existen úlceras en las que el síntoma dolor, que es el 
•que menos falta, es sustituido por las diferentes sensacio
nes de pesadez, hinchazón, ardores, ácidos, aguas de boca, 
etcétera, sensación que si es sufrida por temporadas, tiene 
horario fijo y es calmada con los alcalinos o alimentos tiene 
el mismo valor diagnóstico que el dolor. 

La colelitiasis o, colecistitis habitada y la colecistitis de
sierta, es proceso frecuente en el síndrome derecho. Como 
dificutad diagnóstica se encuentran los siguientes casos. 
Vesícula inflamada y afecta de ptosis, ubicada en la fosa 
'ilíaca derecha. 

Apéndice en posición ascendente, anterocólica o retroce-
cal, ubicado en las inmediaciones infrahepáticas. 

Coexistencia de estos dos procesos, ya designada por 
Dieulafoy con la expresión de apendículocolecistitis, o con 
cualquier otro proceso—principalmente perivisceritis. 

Esta dificutad diagnóstica sugiere dos conclusiones: 
i.0 Cada vez que se opera un apéndice enfermo debe ex

plorarse el resto de la cavidad abdominal y obrar en conse
cuencia a las lesiones-halladas. 

2." Huir de las llamadas incisiones estéticas, principal
mente cuando sospechemos concomitancia con otro proceso, 
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que con frecuencia son certificados tatuados de restringida 
«oncepción de la patología abdominal. 

Las membranas pericecales; pericolitis, bridas de Lañes, 
epiploitis de Walter, ptosis, enteropatías, plexitis, parasitis
mo intestinal y vesicular, pancreatitis, crisis tabéticas, quis
tes, aortitis abdominal, nefritis, divertículos, etc., son poli-
facetas etiológicas de este síndrome doloroso crónico. 

Con notable frecuencia nos encontramos con que enfer
mos con el marchamo clínico de algún proceso de los men
cionados se ve, al abrir su cavidad abdominal, presentan una 
clara tuberculosis primaria e incipiente de esta cavidad. 

ANGEL DEL Río, 
Capitán Médico. 

HEOROÍIIIIZACIOH DE LOS SERVICIOS SAIIIIllRIOS 

Circular.—Exorno. Sr. : Para cumplimiento a lo dispues
to en el Decreto de 16 del corriente mes, he tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Sanidad Militar {Sección de Medicina). 

1.° En tanto que se implanta la reorganización defini
tiva de los. Cuerpos y Servicios de Sanidad Militar, se
gún se establece por el. apartado K del Decreto de 25 del pa
sado mes de Mayo, la Jefatura de los Servicios Sanitarios 
Médicos, en la Divisiones orgánicas, será ejercida por un 
Coronel en las Divisiones orgánicas primera, cuarta,- quinta 
y sexta, y por un Teniente Coronel en la segunda, tercera, 
séptima y octava. 

Dicho Jefe, en el que recaerán todas las funciones que 
hasta ahora tenían los Inspectores generales regionales de 
Sanidad, que se suprimen, en cuanto afecta al orden, re
gulación y ejecución de los servicios, se hallará, no obs
tante, supeditado al Inspector de Sanidad de la Inspección 
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general a que su División corresponda, en cuanto concier
ne a la técnica de los servicios y a la mejor manera de 
desempeñarlos y entren en las atribuciones de dichos Ins
pectores. 

La Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de cada. 
División estará,constituida, aparte de su Jefe, por un Co
mandante Médico y un Capitán de la Escala de Reserva. 

En cada división orgánica los Servicios Sanitarios Mé
dicos comprenderán: 

Primera División.—Se mantiene el Hospital Militar de 
Madrid-Carabanchel y el de Urgencia, suprimiéndose los 
Hospitales Militares de Badajoz y Alcalá de Henares. La 
plantilla del Hospital Militar de Carabanchel se fija en un 
Teniente Coronel Médico, 18 Comandantes, un Capitán y 
dos Tenientes Médicos, un. Capitán y un Teniente de la Es
cala de .Reserva. De las plazas asignadas a los 12 Coman
dantes, podrán ser desempeñadaspor Tenientes Coroneles 
hasta tres de ellas. La plantilla del Hospital Militar de Ur
gencia se fija en un Teniente Coronel, tres Comandantes 
y dos Tenientes Médicos, más un Teniente de la Escala de 
Reserva. La dirección de este Hospital puede recaer en un 
Comandante, en vez del Teniente Coronel que se le asigne. 

El personal asignado al Manicomio de Giempozuelos se 
reduce a "un Comandante, que podra ser también Teniente 
Coronel. 

Para Asistencia del personal de Estado Mayor y Jefa
turas de los Servicios, y de los Jefes y Oficiales disponibles 
y en situación de reserva, con derecho a Asistencia, se asig
nan dos Comandantes Médicos. 

Segunda División. -Sé suprimen los Hospitales Milita
res de Algeciras y Córdoba, manteniéndose los de Sevilla, 
Málaga y Granada. La plantilla del de Sevilla estará forma
da por un Teniente Coronel, cinco Comandantes (de los que 
uno podrá ser Teniente Coronel) y un Capitán Médicos, y 
un Teniente de la Escala de Reserva. La del de Granada la 
formarán un Comandante y un Capitán Médicos y un Te
niente de la Escala de Reserva. En el de Málaga, un Co
mandante y U n Capitán, Para Asistencia de Generales, Jefes 
y Oficiales de la Comandancia Militar de Sevilla, se asigna 
un demandante Médico. . 
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Tercera División.—La plantilla del Hospital Militar de 
Valencia será un Teniente Coronel, cinco Comandantes Mé
dicos (de los que no podrá ser Teniente Coronel) y 'un Te
niente de la Escala de Reserva. Se suprime el Hospital M i 
litar de Alicante y la Clínica de Almería. • 

Para, la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de 
Valencia se asigna un Comandante Médico. 

Guarid División.—Se mantienen los Hospitales Militares 
ele Barcelona y Gerona. El de Barcelona con una plantilla 
de un Teniente Coronel, cinco Comandantes (de los que uno 
podrá ser Teniente Coronel), dos Capitanes y dos Tenientes 
Médicos y un Teniente de la Escala de Reserva. El de Gero
na, con un Comandante y un Capitán Médico. 

Para la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de. 
Barcelona se asigna un Comandante Médico. 

Quinta División.—El Hospital Militar de Zaragoza ten
drá de plantilla un Teniente Coronel, cinco Comandantes 
(pudiendo uno de éstos ser Teniente Coronel), y un Capitán 
Médico y otro Teniente de la Escala de Reserva. Se supri
me el Hospital Militar de Guadalajara y la Clínica de Hues
ca. Para, la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de Za
ragoza se asigna un Comandante Médic'o. 

Sexta D i v i s i ó n . S e mantienen los Hospitales Militares 
de Burgos, Vitoria, San Sebastián, Logroño y Pamplona y 
la Clínica de Bilbao. 

El Hospital Militar de Burgos tendrá de plantilla un Te
niente Coronel, cinco Comandantes (pudiendo ser uno de 
éstos Teniente Coronel), un Capitán Médico y un Teniente 
de la Escala de Reserva. El de Vitoria, un Comandante y 
dos Capitanes Médicos y un Teniente de la Escala de Reser
va. Los de San Sebastián, Logroño y Pamplona, un Coman
dante y un Capitán Médico y un Teniente de la Escala de Re
serva. La Clínica de Bilbao tendrá de plantilla un Coman
dante Médico. 

Para la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de Bur
gos se asigna un Comandante Médico.-

Séptima División.—El Hospital Militar de Valladolid ten-. 
drá de plantilla un Teniente Coronel y cinco Comandantes 
Médicos (pudiendo uno de éstos ser Teniente Coronel) y un 
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Teniente de la Escala de Reserva. Se suprime el Hospital 
Militar de Segovia. 

Para la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de Va-
lladolid se asigna un Comandante Médico. 

Octava División.—Se mantienen los Hospitales de Vigo-
y Goruña y la Glínica Militar de Oviedo. El Hospital de La 
Goruña tendrá, de plantilla, un Teniente Gpronel, cuatro "Go-
mandantes Médicos y un Teniente de la Escala de Reserva; 
el de Vigo, un Gomandante Médico y un Teniente de la Es
cala de Reserva, y la Glínica de Oviedo un Gomandante. 

Para la Asistencia de Generales, Jefes y Oficiales de La 
Goruña y fuertes del Ferrol, se asignan un Gomandante y 
un Teniente Médicos. 

En todos los Hospitales divisionarios, los Gomandantes. 
diplomados serán solamente los de Girugía, Radiología y 
Laboratorio. Se suspenden todos los cursos que no sean de 
estas especialidades. 

La supresión de los Hospitales que se indican, no puede 
significar, en modo alguno, que el personal que en ellos sir
ven, hasta que sea relevado, deje de prestar servicio en tan
to exista en ellos algún enfermo imposibilitado de ser tras
ladado. Los Generales de as divisiones atenderán, de modo 
muy especial, a que el servicio no se resienta en lo más mí
nimo al amoldar a la nueva organización los elementos que 
tienen la antigua. Los Parques de Intendencia se harán car
go del material y ropas de los Hospitales que se suprimen, 
y en cuanto al instrumental y restante material técnico de 
los Hospitales y Ghnicas suprimidos, se asignará a los Hos
pitales y Clínicas que en cada división se mantienen con 
arreglo a las instrucciones que al efecto dicte el General 
.de la división. 

División de Caballería.—Sólo al movilizar se constituirá 
la Jefatura de los servicios sanitarios médicos de esta uni
dad, que será atendida en tiempo de paz por los servicios-
adscritos a las divisiones orgánicas de las guarniciones don
de sus diversos Cuerpos residan. 
. Igual regla se aplicará a las Brigadas de montaña. 

Las plantillas de practicantes y demás personal auxiliar 
se fijará posteriormente. 
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Lo comunico a V. E. para su conocimiento y cumpli
miento. Madrid. 19 de Junio de 193Í.—Azaña.—Señor... 

A la anterior disposición han seguido las de 22 del mis
mo mes insertadas en el D. O. núm. 137, por las que: en la 
plaza de Cádiz queda el Hospital Militar con un Comandante 
y un Capitán Médico de plantilla, siendo el primero Jefe de 
los servicios sanitarios médicos de la Comandancia Militar. 
En Cartagena y en El Ferrol ejercerá ese cargo el Oficial 
Médico más antiguo. En Baleares y Canarias serán Jefes de 
los servicios sanitarios médicos, Tenientes Coroneles Médi
cos, con un Capitán como secretario, con iguales funciones 
y atribuciones que los de las divisiones orgánicas. 

Tendrán Hospitales Militares, con plantilla de un Coman
dante y un Capitán Médico, Menorca, Tenerife y Las Palmas. 
Mallorca, con un Comandante y dos Capitanes Médicos, que 
puede ser uno de ellos Comandante. Los servicios de Sani
dad serán atendidos por un Capitán en Mallorca, Tenerife 
y las Pal'mas, y en Menorca por un Teniente. 

En Orden de 22 del citado Junio (D. O. núm. 138) se rec
tifican: el estado núm. 2 figurando un caballo de Oficial 
para el Médico en el primero y segundo Batallón en armas 
y una nota en la casilla de Teniente Médico indicando que 
"puede ser Capitán Médico". El estado núm. 3, Batallón de 
montaña, que fija también un caballo para ei Médico, y el 
núm. 6, Batallón de Ametralladoras, con igual aumento. 
El núm. 33, Ferrocarriles, se aumenta un Capitán Médico. 

La plantilla de las Inspecciones Sanitarias Médicas de 
cada Inspección general, estará constituida por ún Inspec
tor Médico, un Teniente Coronel y un Capitán Médicos (Or
den circular 26 Junio D. O. núm. 141) y sus atribuciones 
serán las mismas, sobre las tropas del Cuerpo, que las de los 
Generales de Brigada, abarcando los de las primera y se
gunda Inspecciones generales, en lo referente a vida eco
nómica, instrucción y servicios de la primera y segunda 
Comandancias de Sanidad Militar, y las de la tercera Ins
pección general atenderá sólo at servicio de las tropas afec
tas a esta Inspección. Los Inspectores Médicos lo serán tam-
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bién de los servicios de higiesie de las tropas de las Inspec
ciones generales, dictando las instrucciones necesarias, pre
via la aprobación del Inspector general, .que serán observa
das por los Jefes de Sanidad de las divisiones. Los Inspec
tores de Veterinaria y Farmacia dependerán del Inspector 
Médico, quien regulará y unificará la acción conjunta de los 
tres servicios. • 

En la plantilla de la Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia figuran un Comandante y tres Capitanes 
Médicos, y para la de Artillería e Ingenieros un Comandante 

"y un Capitán Médicos. 
La Academia de Sanidad Militar sigue con su organi--

zación actual, quedando como Director un Teniente Coronel 
Médico (Decreto de 30 ele Junio D. O. núm. 143). 

En la Escuela Central de Tiro del Ejército queda un Co
mandante y un Capitán Médicos y otro de este empleo en el 
Centro de'Transmisiones y Estudios Tácticos de Ingenieros 
(Orden de 30 de Junio D. O. núm. 144). 

Los servicios de Farmacia Militar se reorganizan por 
Orden de 20 del citado mes de Junio (D. O. núm. 136). De
penden las Jefaturas de estos servicios de la Inspección de 
los mismos,, que radicará en Madrid. 

La Jefatura de las divisiones orgánicas primera, cuarta, 
quinta y sexta, será ejercida por Subinspector Farmacéuti
co de segunda clase, y las restantes, por un Farmacéutico 
Mayor, auxiliados por un Farmacéutico primero los Jefes 
de las primeras divisiones citadas y por un Farmacéutico 
segundo las de las siguientes. 

En la primera división orgánica desaparecen las Farma
cias Militares de Madrid núms. 2 y 4, la del Campamento 
de Carabanchel, Hospitales de Badajoz y Alcalá. Quedan 
la número 1, que se l lamará Farmacia de la primera divi
sión y la núm. 3, que será Farmacia de la división de Caba
llería; tendrán de plantilla un Subinspector Farmacéutico 
de segunda, un Farmacéutico primero y dos segundos. La 
del Hospital de Carabanchel, un Mayor, un primero y dos 
segundos, y la de Toledo, un primero. Las Farmacias de la 
segunda, tercera, quinta, sexta, séptima y octava divisiones 
orgánicas tendrán un Mayor, un primero y dos segundos. 
Las de los Hospitales de Sevilla. Málaga, Granada, Valencia, 
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Gerona. Zaragoza.-Burgos, Logroño. Pamplona, Vitoria, San 
Sebastián, Valladolid, Goruña; Vigo, Clínica de Bilbao, Ovie
do, Mahón y Las Palmas, un primero. La del Hospital M i l i 
tar de Barcelona, un Mayor y un segundo. La de Santa Mé
nica, en Barcelona, que toma el nombre de Farmacia de la 
cuarta,división, un Mayor, un primero y un segundo. En la 
Comandancia Militar de Cádiz se fija un primero (Orden cir
cular de 22 de Junio, D. O. núm. 137). 

En los Hospitales de Mallorca y Tenerife,- habrá un pr i 
mero. En cada Comandancia Militar de Baleares y Canarias 
queda como Jefe de los servicios farmacéuticos un Mayor, 
y de Secretario un segundo. 

Se suprimen, además de las indicadas de la. primera divi
sión, las Farmacias de los Hospitales de Algeciras, Córdoba, 

'Alicante, Lérida, Tarragona, Guadalajara y Segovia, que
dando suprimidas también las Farmacias Militares de Hues
ca, Santander y Santoña. 

En Orden de 8 de Julio (D. O. núm. 150) los servicios 
sanitarios médicos se amplían en la primera división, au
mentando un Teniente Médico en los Hospitales Militares 
de Madrid y de Urgencia; un Comandante Mé'clico para 
asistencia; la plantilla del Manicomio de Ciempozuelos se 
fija en un Teniente Coronel y un Comandante Médicos. Las 
de la Academia de Sanidad Militar, en un Teniente Coronel, 
cinco Comandantes (uno Jefe del Detall), y dos Capitanes 
Médicos. El Instituto de Higiene Militar queda con un Te
niente Coronel, que será Director, y el personal. que tenía 
asignado de plantilla, pudiendo ser los dos Tenientes Coro
neles Comandantes. A l Parque de Desinfección se le asigna 
un Teniente Coronel y dos Comandantes, quedando afecto 
al Instituto de Higiene Militar. El Parque de Sanidad M i l i 
tar teñirá de plantilla un Comandante y un Capitán. 

Se restablece el Hospital Militar de Alcalá de Henares 
con un Comandante y un Capitán; se crea en Badajoz una 
Clínica Cívico Militar, asignándole un Comandante. 

En la-segunda división se crean clínicas cívico-militares 
en Algeciras y Córdoba, con un Comandante, y en el Hospi
tal de Sevilla se aumenta un Teniente. 

Para la tercera división se aumenta un Teniente en el 
Hospital de Valencia, creando^- con un Comandante de plan-
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tilla, la Clínica Cívico Militar de Alicante. A la cuarta d iv i 
sión se asigna un Comandante p ara a s i stencia, y se aumenta 
en el Hospital de Barcelona un Teniente, creándose en Tarra
gona una Clínica Cívico Militar con un Comandante de asig
nación. En la quinta división se aumenta también un Te
niente en el Hospital de Zaragoza, y un Comandante para 
asistencia, y otro para cada una de las Clínicas Cívico Mi 
litares de Huesca y Guadalajara que se crean. En la sexta 
división se crean, asimismo. Clínicas en Santander y Palé ri
ela con plantilla de un Comandante, y se aumenta un Te
niente Médico en el Hospital de Burgos, así como en la sép
tima división se aumenta otro en el Hospital de Vallado]id 
y Clínicas en Salamanca, Zamora y Segovia, con un Co
mandante cada una. Finalmente, en el Hospital de Santa 
Cruz de Tenerife, se aumenta un Capitán, que podrá ser 
Comandante. 

En los Servicios Farmacéuticos se amplía y modifica, 
también, por Orden de 8 de Julio actual, la organización ci
tada anteriormente, variando la categoría del Director del 
Laboratorio Central y Parque Central de Farmacia, que será 
un Subinspector Farmacéutico de segunda, quedando un 

Farmacéutico Mayor, como Jefe del Detall, y aumentando dos 
primeros, de los que uno podrá ser Mayor; No se varía, el 
personal de la Farmacia del Hospital de Alcalá. En Mahón 
se suprime el Farmacéutico, y se aumenta un segundo. En 
Segovia queda la Farmacia del Hospital, suprimido para el 
servicio de la Academia y guarnición. 

Triunfo del Dr. García Sierra 

Gomo todo éxito científico obtenido por un Médico mi
litar repercute en honor y prestigio de la Corporación toda, 
yo entiendo que esta Revista cumple con un deber llaman
do la atención de sus lectores sobre el triunfo alcanzado 
por el Teniente Coronel D-. Alonso García Sierra, en el con-
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curso del premio instituido por el ilustre Doctor Sanchis 
Banús, sobre el tema: "La crisis económica de la clase mé
dica, y el problema escolar médico". El éxito ha sido b r i 
llante, dada la alta capacidad de los contrincantes y el modo 
inimitable que nuestro compañero ha tenido de desarrollar 
el tema dicho. Hace un estudio sereno, imparcial y analít i
co de las causas que determinan esa crisis económica; y en 
tal estudio, llega a determinar, con toda evidencia, la excusa 
principal que la ocasiona, y el remedio que a su juicio pre
cisa, y que consiste en Ta reorganización de- los estudios mé
dicos de España. Es enemigo, con razón, de la limitación de 
títulos que proponen algunos compañeros, por atentar al 
derecho.de cursar los escolares la profesión libre que elijan, 
dado los tiempos de santa libertad en que afortunadamente 
vivimos. 

La solución de problema es, según la docta opinión del 
Sr. García Sierra, precisamente contraria a la anterior; ya 
que propone la limitación de títulos, sola y exclusivamente 
por selección • áv los aprobados. El remedio, pues, consiste 
en una reforma radical de las enseñanzas profesionales, de 
modo que confeccionen sólo médicos doctos, y en una se
lección de éstos, realizada por tribunales justos e inflexibles, 
que tengan, una alta idea de su cometido. 

No puede darse cosa más razonable. Reciba, por nuestra 
parte el Sr. G a r c í a Sierra, la felicitación más entusiasta por 
el premio obtenido. 

DR MARTIN SALAZAR . 

El VI Congreso Internacional de Medicina y Farmacia Militares 

IUPÍDES ile nuestros Eomimíos en el extranjero 

Terminó el V I Congreso Internacional de Medicina y 
Farmacia Militares en La Haya, conservando todo el interés 
científico de los anteriores. Asistieron Delegados de 30 na
ciones. Los representantes de España intervinieron en todas 
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las Secciones. El Comandante Médico, Vallejo, fué invitado 
a visitar los manicomios de toda Holanda, en unión del De
legado ruso, que es la primera autoridad en estas materias. 

El Teniente Coronel Médico, Sr. Van-Baumberghen, co
mo vocal del Comité Permanente, ha tenido que tomar par
te en todos los actos preparatorios, y como Presidente de la 
Comisión de Estandardización, dió cuenta de los trabajos 
realizados y de las resoluciones adoptadas. 

En la sesión de'clausura fué recibida con una aclama
ción la invitación de España para el próximo y, a continua
ción la invitación de España para el próximo Congreso. 

Para inaugurar nuestros trabajos ofrecimos, toda la De
legación Española, una comida al Presidente y Secretario del 
Congreso que terminaba, la cual fué presidida por el Minis
tro de la Defensa Nacional y nuestro representante diplomá
tico, asistiendo los Jefes de las principales Delegaciones. 

A continuación se ha organizado una serie de Confe
rencias por el Office Internacional de Documentación Mé
dico-Militar en las que confió al Sr. Van-Baumberghen la 
parte de material sanitario, habiéndose elegido los médicos 
más especializados de cada país. 

Estas Conferencias comenzaron bajo la Presidencia del 
teniente General Médico Inspector de Sanidad del Ejército 
belga. 

Vil [oogreso lotanmial de idirioa y faiacla Hitares 
Madrid, 1933 

T E M A S 

1. "—Principios generales que deben presidir la, organi
zación sanitaria de una nación en caso de guerra.—Aplica
ción en los diversos escalones de la nueva Convención de 
Ginebra.—Ponentes: España y Suecia. 

2. °—Las vacunaciones preventivas en los ejércitos de tie
rra, de mar y de aire.—Ponentes: España y Gran Bretaña. 
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3. °—Tratamiento en los puestos avanzados de los casos 
quirúrgicos urgentes, en la guerra de movimiento.—Con
cepción de una formación especializada: su organización 
técnica y su empleo desde el punto de vista táctico.—Ponen
tes : España y Bélgica. 

4. °—Alimentos conservados que forman parte de la ra
ción a entregar al soldado, tanto en tiempo de paz como en 
campaña.—Sus modos de preparación y sus análisis.—> Po
nentes: España y Suiza. 

5. "¿—Estudio comparado en los diferentes ejércitos de tie
rra, de mar y de aire: Primero, de los servicios odontológi
cos; segundo, de los servicios administrativos.—Ponentes: 
España, Méjico y Paraguay. 

V A R I E D A D E S 

El exceso de original en la Sección oficial, motivado por 
las reformas qúe actualmente se están realizando en el Ejér
cito, nos obliga a reducir las demás Secciones de este núme
ro y a diferir para el próximo algunas de dichas disposi
ciones. 

* # * • 

A la relación de bajas en nuestro Cuerpo, con arreglo al 
reciente Decreto de pases a segunda reserva y retiros, que 
publicamos en el número anterior, hay que agregar, las de 
los Excmos. Sres. Inspector Médico de primera D. Francisco 
Soler y Garde, y ele segunda D. Manuel Puig, y las de los 
numerosos Jefes y Oficiales (entre ellos el laureado Bertoloty) 
de las dos Secciones d^ nuestro Cuerpo, que aparecen en la 
Sección Oficial de este número. • 

La desaparición de la escala activa de nuestro .Cuerpo de 
tantos y tan valiosos elementos, nos llena de pesar y estre-. 
cha más aún los lazos de simpatía y compañerismo qué aho
ra, como siempre, permanecerán firmes entre los que vesti
mos el mismo uniforme, y de cuyos sentimientos se hace 
eco nuevamente la REVISTA DE SANIDAD MILITAR. 

Al cerrar nuestra edición no se había publicado la rela
ción de retiros de Tenientes. • 
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Han sido promovidos al empleo de General de Brigada, 
en situación de segunda reserva, los Coroneles de Inválidos, 
procedentes de nuestro Cuerpo y en posesión de la Cruz de 
San Fernando, D. Jerónimo Duran y D. Rosendo Castells, y 
ha sido ascendido a Inspector Médico de primera clase el de 
segunda de la Reserva D, Francisco Triviño. 

El Cómandante Médico D. Pedro Zarco ha obtenido, des
pués de lucidos ejercicios de oposición, una de las plazas 
convocadas para el cargo de Director de Sanatorios antitu-' 
herculosos. 

Reciba nuestra cordial felicitación. 

Hemos sabido, con sentimiento, el fallecimiento del Go-
mandante Médico D. Severiano Ríopérez, y del Farmacéuti
co Mayor Sr. Díaz Martínez, 

Aviso: Suplicamos a los Generales, Jefes y Oficiales aco
gidos a los beneficios del Decreto de retiro, suscriptores de 
esta Revista,, y que deseen continuar su suscripción en su 
nueva situación, envíen las señas de sus domicilios a esta 

RE j T T (( 

l i J j 

Alimento completo vegetariano a base de cereales 
y leguminosas.—Mejor que la carne y la leche. 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible, como alimento, en ios casos de intolerancia 

gástrica y afecciones intestinales. 

F e r n á n d e z & C a h í v e l :-: Málaga . 
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Administración, Santa Engracia, 138, bajo, izquierda, a f in 
de evitar el extravío de los números, que en muchos casos 
iban dirigidos a sus destinos oficiales. 

Damos el más sentido pésame al Teniente Coronel Médi
co D. Pedro Bouthelier, por la desgracia de familia que acaba 
de experimentar. 

P R E N S A M É D I C O - F A R M A C E U T I C A 

LA VITAMINA A COMO UN AGENTE 
ANTIINPEGTIVO.—OLos Dres. Me-
l lamby y Green han publicado' 
una inves t igac ión experimental, 
en la cual se prueba que una i m 
portante func ión de la v i tamina 
A es la -de aumentar la resisten
cia del organismo a ias infec
ciones bacterianas. 

Los animales privadO'S de esta 
v i t amina mueren con m ú l t i p l e s 
focos de infección, mientras que 
los que reciben v i t amina A, con
servan la salud, libres de infec
ción. Los animales con lesiones 
infectivas curan r á p i d a m e n t e si 
se les dá en abundancia de la 
v i t amina A. Los autores han t r a 
tado cinco casos de infección 
puerperal debida ai estreptococo1 

hemolítico1, y se han curado com-
p l e t a m e n t é con la v i t a m i n a A, 
que aumenta indudablemente la 
resistencia del cuerpo humano 
contra las infecciones.—;M. M . S. 

'PROTEINOTERAPIA EN LAS PSI-
COSIS.V-¡Según Zavodny muchos 
casos de psicosis son causados 
por toxicosis, a n o m a l í a s del me
tabolismo y desó rdenes de las 

funciones endocrinas. En este su
puesto, el citado doctor ha t r a 
tado con inyecciones de vacuna* 
tifoidea 20 casos de p a r á l i s i s ge
neral y 10 casos m á s de otras 
psicosis con éxi to considerable. 

E l autor muestra varios pa
cientes con psicosis que fueron 
con este nré todo curados y él 
añade que la p a r á l i s i s general 
obtuvo resultados tan buenos co
mo con el t ra tamiento de la m a -
larioterapia. E l Dr . Zavodny 
atr ibuye los efectos beneficiosos 
de la hiperhemia activa que s i 
gue ai t ra tamiento endocrino1, la 
cual aumenta la actividad de las 
g l á n d u l a s endocrinas y favorecen 
la des in tox icac ión y, consecuen
temente, la r e g e n e r a c i ó n del pa-
r é n q u i m a cerebral afectado.—M. 
M. S. 
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P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

UN CASO DE DEMENCIA PRECOZT 
EN LOS COMIENZOS DE LA VIDA MI
LITAR DE UN, VOLUNTARIO. — EL 
Dr . Aujalen, Cap i tán Médico, 
describe este interesante caso, 
acerca del cual hace las siguien
tes consideraciones: 

Joven de diez y nueve años y 
medio, mientras su padre estu
vo en la guerra, mimado1 por su 
madre, de conducta borrosa. 

¡Su desarrollo intelectual pa-
pece normal _hasta el momento 
en que emprende •estudios algo 
serio-s. 

Ingresa en ei Liceo y poste
r iormente en una Escuela Su
perior, donde, al cabo de seis 
meses, no adelanta nada. Acude 
a otra Escuela durante dos años, 
sin resultado. Colócase después 
en una oficina y, al no obtener 
fruto', le obliga su padre a i n 
gresar en el Ejército1. 

© u r a n t e su servicio mi l i t a r , 
de-' Mayo a ¡Septiembre, no tuvo 
n i n g ú n castigo, pero- se observó 
su falta de activid.ad. Inscr ip to 
en el pe lo tón d!e aspirantes a 
cabO'S, se de deseaba'por, falta de 
apt i tud. 

Estando de guardia en un po l 
vor ín , cree ver una sombra que 
se desliza hacia dicho polvor ín , 
y dispara su fusi l , sin que el 
centinela situado a su frente l o 
gre ver absolutamente nada. A l 
cabo de una hora y en s i t io d i 
ferente, cree ver • de nuevo una 
"sombra de hombre en la misma 
dirección, y, d e s p u é s de las i n 
timaciones de rigor, dispara el 
fusi l , esta vez con pel igro del 
centinela,- y tampoco se observa 

nada de par t icular . E l Jefe del 
destacamento envió al sujeto en 
cues t ión a la e n f e r m e r í a para 
di lucidar su responsabilidad, en 
vista de que se puso a cantar 
de spués de los disparos. 

Al l í se ¡comprueba que su aten
ción es fatigosa, su memoria 
muy disminuida; las facultades 
de ideación se conservan, el, r a 
zonamiento es lógico, pero su 
actividad es reducida, lenta, de
pr imida , siempre el ú l t i m o . 

^ a b l a poco y da la i m p r e s i ó n 
de un ser sin ca rác te r , pasivo y 
sin voluntad. 

¡Su afectividad es t a m b i é n l i 
mitada; no se apena por los dis-
gustos que o-casiona a .sus pa
dres. 

iSu acto (el de los disparos) lo 
explica de manera sencilla. No 
es bebedor n i h a b í a bebido 
aquella noche. 

E l iDr. Aujalen manifiesta que 
son frecuentes estos casos entre 
los jóvenes voluntarios, que se 
les envía a los Regimientas pa
ra darles una s i t u a c i ó n o para 
enmendarlos. Es difícil poderlos 
rechazar a su i nco rpo rac ión por 
aparecer las manifestaciones de 
su mal con posterioridad, pero 
si por sus antecedentes si se ha 
comprobado que son "malos c i 
vi les" debe e l iminá r se l e s desde 
luego, pues r e s u l t a r í a n m i l i t a 
res mediocres en g u a r n i c i ó n y 
en tiempo de guerra deplorables 
soldados, como afirman los Pro
fesores FribO'urg-B'lanc y Gau-
thier. ( B u l l e t i n de la Socié té de 
Mé de c ine M i l i t a i r e Framaise , 
Mai, 1930).—7. P. 
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B I B L I O G R A F I A 

Sintomatologia menstrual en las inflamaciones anexiales, 
por el Dr. Aurelio Gutiérrez Moyano. 

Dedícase el primer capítulo de este trabajo al estudio de 
la síntesis patológica de la función menstrual, describiendo 
la dismenorrea, la amenorrea y la menorragia, con l^s par
ticularidades causales, de cantidad, coloración, etc. El se
gundo capítulo va dedicado a la nosografía genital (ovaritis, 
con 57 observaciones clínicas). Y el tercer capítulo trata del 
valor y génesis de la sintomatología menstrual en las sal-
pingo-ovaritis. 

Esta monografía, en conjunto, ofrece gran sabor prác--
tico y denota,una intensa labor clínica que induce al autor 
a formular seis .conclusiones precisas y razonadas, de ver
dadera orientación ante los desarreglos menstruales que 
suelen ser objeto de consulta en la práctica profesional.— 
/ . P. 

S E C C I O N O F I C I A L 

9 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 126) dispcmiendo que los Capitanes 
'Médicos que se indicaií,- pasen a servir k>s destinO'S siguientes: 

p . Esteban Díez '-Urosa, del Regimiento- de Granada, 34, a l de 
I n f a n t e r í a , 9; Heriber to Vil lalobos Ballesteros, del Regimiento 
•de I n f a n t e r í a Soria, 9, al de I n f a n t e r í a , 9; D. Antonio Manza
nares Boni l la , del- Regimiento de I n f a n t e r í a , 2, al mismo; don 
Eduardo López Font, del Regimiento de I n f a n t e r í a Córdoba, 10, 
al de I n f a n t e r í a , 2; D . Antonio Carnero Moscoso, del Regimien
to-de I n f a n t e r í a Alava, 56, al de I n f a n t e r í a , 17; D. 'Donato Ba 
ñ a r e s Zarzosa, del Regimiento- de I n f a n t e r í a , 17, al mismo; don 
T o m á s Mar t í nez Za ld íva r , del Regimiento de I n f a n t e r í a , 15, al 
mismo; D . Servando Casas F e r n á n d e z , del Regimiento de I n -

Jnliq 1931.—14. 
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fan te r í a . 48. al de I n f a n t e r í a , 15; D. 'Manuel Torrec i l la Ca-
r r ión , del Ba t a l l ón de Cazadores, 1, al Regimiento de Infante
r ía , 27; D. Ginés Torrec i l la Ca r r ión , del Regimiento de I n f a n 
t e r í a Cédiz, 67, al de I n f a n t e r í a , 27; D. J o s é F rapo l l i Rica, del 
•Regimiento de Cazadores, 21.° de (Caballería, al de Caba l le r ía , 8; 
D. Ventura F e r n á n d e z López, del Regimiento de A r t i l l e r í a l i 
gera, 3, al mismo; D. Francisco Acosta Domínguez , del Regi
miento de A r t i l l e r í a • ligera, 4, al mismo; D. Joisé Mañas J i 
ménez , del Regimiento de Ar t i l l e r í a de costa, 1, al mismo;' don 

José Escobar Delmas, del Regimiento de Zapadores Minado
res, 3, al Ba t a l l ón de Zapadores Minadores, 2 ; D . Narciso Bar 
bero Tirado, de la segunda Comandancia de Intendencia, al se-
Jo-so Escobar Delrrias, riel Regimiento de Zapadores Minado-
L u i s J i m é n e z F e r n á n d e z , del segundo Regimiento de A r t i l l e 
r í a a pie, al Regimienlo de A r t i l l e r í a a pie, i ] D . José Oñorbe 
Danso, del Regimiento I n f a n t e r í a , 57, al de I n f a n t e r í a , 34; 
D . Carlos Tel lo Peinado, del Regimiento de I n f a n t e r í a , 58, 
ai de I n f a n t e r í a , 34; D. Manrique Hidalgo Parra, del Regi
miento de I n f a n t e r í a , 72; al de I n f a n t e r í a , 10; D. José Oms 
Hernández , del Regimiento de I n f a n t e r í a , 73, al de Infante
r ía , 10; D. Severo Alonso Nieto, del .Regimiento de Infante
r ía , 25, al mismo; D. Jo^sé Villalobos Roldan, del Regimiento de 

I n f a n t e r í a , 26, al de I n f a n t e r í a , .25, continuando en el curso de C i 
r u g í a de que es alumno; D. Manuel Massa Palop, del Regi
miento de I n f a n t e r í a , 28, al de I n f a n t e r í a , 18; D . Miguel O l i 
veros Alvarez, del de I n f a n t e r í a , 18, al mismo; D. J o s é Gon
zález de la Higuera, del Regimiento de I n f a n t e r í a , 55, al Bata
l lón de Mon taña , 2; D . Juan Antonio Hernández Sánchez, del 
Regimiento de I n f a n t e r í a , 47, al Ba t a l l ón dé Montaña , 3; don 
Fernando Garc í a Santandreu, del ba ta l lón de M o n t a ñ a Reus, 6, 
al B a t a l l ó n de Montaña , 6 (Barbastro);- D . Rafael Berna! L o -
m e ñ a , del Ba t a l l ón de Montaña , al mismo; D. Lu i s Cantarino 
Escamilla, del Regimiento de Dragones, 9.° de Cabal ler ía , al 
Regimiento de Cabal ler ía , 9; D. Manuel Espada S á n c h e z Bar 
budo, del Regimiento de Dragones, 11.° de Cabal ler ía , al Regi
miento de Cabal le r ía , 10; D. José Ristol Vid ie l la , del Regimien
to de A r t i l l e r í a ligera, 7, al mismo; D. Ignacio I r i b a r r e n Cuar-
tero, del Regimiento de A r t i l l e r í a ligera, 8, al mismo; D, Este-
tero, del Regimiento de A r t i l l e r í a ligera, 8; al mismo; D. Este
ban Palencia Petit, del Regimiento de Ar t i l l e r í a de Montaña , 1, 
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al mismo,- D. Ricardo Coiüo Felic-es, del Regimiento de A r t i l l e 
r í a a pie, 4, al de Ar t i l l e r í a a pie, '2; D. José Ventosa Punsoda, 
del Regimiento- de Zapadores Minadores, 4, al Ba ta l lón de Za
padores Minadores, 4; D. Ignacm F e r n á n d e z de Castro, de la 
cuarta €omandancia de intendencia, a la Plana Mayor y p r i 
mer grupo de la segunda Comandancia de Intendencia. 

10 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 121) disponiendo queden destina
dos en los puntos que se indican a los. Capitanes Médicos s i - . 
guientes: . 

!D. Enr ique Amat Puig, del Regimiento- de I n f a n t e r í a Mal lo r 
ca, 13, a l Regimie'nto de I n f a n t e r í a , 13; D. Angel Moniorp M o n - . 
toro, del Regimiento' de I n f a n t e r í a Ouadalajara, 20, al Regi
miento de I n f a n t e r í a , 13; D . Antonio Vázquez B e r n a b é u , del 
Regimiento de A r t i l l e r í a ligera, 5, al Regimiento de Infan te
r ía , 7; D. Amadeo' Fiernández, Gomara, del Regimiento de I n 
f an t e r í a , 49, al de I n f a n t e r í a , 7; D . AsteriO' de Pablo G u t i é 
rrez, del Regimiento de I n f a n t e r í a , 4, al mismo; D. Alfredo 
Hurtado^ Oliva, del B a t a l l ó n de Cazado-res, 5, -ai Regimien
to- de I n f a n t e r í a , 4; D. D a m i á n N í W a r m Garc ía , del Regi
miento- de i n f a n t e r í a Vizcaya, 51, al Regimiento de Infan te r ía , . 
38; D. Vicente T inau t del Castillo, del Regimiento- de Infante
r í a E s p a ñ a , 46; al de I n f a n t e r í a , 38; D. . Santiago Blanquer 
Alonso, del Regimiento- de I n f a n t e r í a Sevilla, 33, al de I n f a n 
te r ía , 33; iD. José B a ñ ó n J iménez , del Regimiento de I n f a n t e r í a 
Cartagena, 70, al de I n f a n t e r í a , 33, continuando- en los cursor 
de Ci rugía de que es alumno; í>. Antonio- Mar t ínez Navarro-, del 
Regimiento- de Cabal le r ía , 22, al Regimiento- de Cabal ler ía , 7; 
D . Francisco I r a ñ e t a Urr iza , del '•Regiml-entO' de A r t i l l e r í a l i 
gera, 6, al de A r t i l l e r í a ligera, 5; D. R a m ó n Sierra Fo-rniers, del 
Regimiento de I n f a n t e r í a , 71, al de A r t i l l e r í a ligera, 6; don 
Juan Pérez y Rüiz de Crespo-, del Regimiento- de A r t i l l e r í a de 
costa, 3, al mismo-; D. J o s é Jo-ver Jo-ver, del quinto- Regimien
to de Zapadores Minadores, al B a t a l l ó n de Zapadores Minado
res, 3; D. Vicente V i l a r Mar t ínez , de la tercera Comandancia 
de In-fendencia, al segundo Grupo- de la segunda Comandancia 

•de Intendencia; D. Eduardo Isla Garande, del Tercio-, al Bata
llón de Ametral ladoras; D. Enrique Blasco Salas, disponible en 
la p r imera reg ión , al Grupo de I n f o r m a c i ó n de E jé rc i to , 1; don 
J e r ó n i m o Blasco Zabay, del Regimiento de A r t i l l e r í a a caballo-, 
al mismo; D. Lu i s Cordonié Aguilera, del GrUpo- de A r t i l l e r í a 
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Ant i aé r ea , al Grupo' de Defensa contra Aeronaves; D. Teóf i lo 
Zalaya íClavería, disponible en la p r imera reg ión , al tercer 
Grupo de la segunda Comandancia de Sanidad. 

9 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 127) destinando a la Farmacia M i l i 
tar de Huesca al F a r m a c é u t i c o p r imero D. Teodoro Díaz P i s ó n . 

11 Junio.—'Orden (D. O. n ú m . 128) concediendo al Teniente Coro
nel Médico re t i rado D. Eduardo Cisneros Sevillano', el empleo 
de Coronel Médico en reserva. 

10 Jun'iov—Orden (D. O. n ú m . 12:8) concediendo ai Gpmandante M é 

dico D. José'Cogoillos iCogO'llO'S, quince días de licencia por asun
tos propios para Lyón , P a r í s y Strasburgo (Francia). 

11 Junio.—Orden (D. O. n ú m . T28) concediendo al F a r m a c é u t i c o 
Mayor D. Adr iano Panadero M a r u g á n oOO pesetas como premio 
de efectividad por un quinquenio', y a los F a r m a c é u t i c o s p r i 
meros D . Paul ino Moreno Berisa y D . Vicente Hijas Sánchez 
11.200 pesetas por dos quinquenios y dos anualidades, al p r i -

- mero, y 500 pesetas, al segundo, por un quinquenio. 

11 Junio.—Orden CD. O. n ú m . 129) ^autorizando al Comandante 
Médico D. Lu i s He rnández Marcos, disponible forzoso en la 
tercera r eg ión para res idi r en Santander. 

J i Junio.—Orden ( D . , O. n ú m . 129) disponiendo que el Comandante 
Médico D . Manuel González Jaraba vuelta a activo1, quedando 

'» disponible en Canarias hasta que sea colocado'. • • 
16 Junio-.—.Decreto (D. O. n ú m . 132) concediendo el pase a s i tua

ción de segunda' reserva al Inspector Médico de p r imera ciase 
D. F r á n c i s c o Soler y Garde,; y ai de segunda D. Manuel P u i g 
Cr i s t ián . • -

16 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 132) disponiendo que los Capitanes 
Médicos que se mencionan pasen a los destinos y situaciones 
siguientes: 

D. Antonio P e ñ a m a r í a y Flores de Sierra, del Regimiento de 
de I n f a n t e r í a n ú m . 54, ai Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 8; 
D. J o s é Hermida Pérez , del B a t a l l ó n de m o n t a ñ a Antequera, 
12, al Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 8; D. L á z a r o Núñez Pa
lacios, del Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 8, al de I n f a n t e r í a 
n ú m . 12 (en Lugo) ; D. J u l i á n Bravo Pérez , del B a t a l l ó n de 
m o n t a ñ a n ú m . 3, al Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 12, en Oren
se, continuando en los cursos de F i m a t o l o g í a , de que es a lum
no; D . Alber to Cortés del Ejido, del Regimiento de I n f a n t e r í a 
n ú m . 3, ai mismo; D. Perfecto P e ñ a Mar t ínez , del Regimiento 
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de I n f a n t e r í a n ú m . 78, al de I n f a n t e r í a n ú m . 3, continuando 
en lO'S cursos de DermovenereofOigía, de que es alumno; don^ 
Ensebio • Torrec i l la Parodi, del Regimiento de I n f a n t e r í a n ú 
mero 36, al mismo en León ; D. Diego J i m é n e z Andrade, del 
Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 77, al de' la misma A r m a n ú 
mero 36, en Astorga; D, Miguel Lafont Lopidana, del Regi
miento de InfanLer ía Fer ro l , 65, ai de la misma A r m a n ú 
mero 29, en F e r r o i ; D. Ildefonso V i l l o r í a Garc ía , del Regi
miento de I n f a n t e r í a Murcia, 37, al de la misma Arma: n ú m . 29, 
•en V i g o ; ' D . Jo sé Barros ' San-román, del Regimiento de A r t i 
l le r ía ligera n ú m . 15, al mismo; D. Francisco Olivan Anadón , 
del Regimiento Ar t i l l e r í a Montaña n ú m . 3, al de Ar t i l l e r í a l i 
gera n ú m . 16; D. José Díaz Rodr íguez , del Regimiento de A r t i 
l l e r í a de costa n ú m . 2, al mismo; D. Antonio López Gotarelp, 
del sexto Regimiento de Zapadores Minadores, al Ba t a l l ón de 
Zapadores Minadores, n ú m . 8, y D . Gabriel Alonso P é r e z , de la 
octava Comandancia de Intendencia, al segundo grupo de La 
cuarta Comandancia del mismo Cuerpo^. 

Rectificaciones.—D. Lu i s H e r n á n d e z Vázquez, del Regimien
to de I n f a n t e r í a n ú m . 22, al de la misma A r m a n ú m . 5, con t i 
nuando en el curso de Higiene, de que es alumno; D. Cecilio 
H e r n á n d e z González, del Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . 5, al de la 
misma A r m a n ú m . 22; D. Celedonio 'Sánchez Contreras, del Re
gimiento de A r t i l l e r í a ligera n ú m . 13, al t a m b i é n de- Ar t i l l e r í a 
l igera n ú m . 12, y D. Antonio Remacha Mozota, del p r imer g r u 
po de la segunda Comandancia de Sanidad Mi l i t a r , al Ba ta l lón 
de Zapadores Minadores n ú m . 5. 

Quedan en s i t u a c i ó n de disponibles forzosos.—D. Teófilo^ Za-
laya Glavería, del tercer grupo de la segunda Comandancia de 
iSanidad, en la p r imera r e g i ó n ; D. Alfonso Cayón F e r n á n d e z , 
del Regimiento de I n f a n t e r í a Zaragoza, 12, en la octava re 
g ión ; D. Gomé Cortés Agui lar , del Regimiento de Cazadores Ga
licia, 25 de Cabal ler ía , en la octava r eg ión ; D. Ra]*iro Gonzá 
lez Sierra, del Regimiento de Ar t i l l e r í a a pie n ú m . 8, en la 
octava r e g i ó n ; D. Pedro I r igoyen Resino, del Regimiento de 
I n f a n t e r í a Sicilia, 7, en la pr imera r eg ión ; D. Jo'sé J i m é n e z 
ü r t a s u m , del Regimiento de I n f a n t e r í a Anda luc í a , 52, en la 
sexta reg ión , y D. Pablo Mañueco Ruiz, del Regimiento de A r 
t i l l e r í a ligera n ú m . 12, en la sexta reg ión . 

18 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 134) aprobando la dec la rac ión de r e -



— 214 — 

emplazo por enfermo hecha a favor del F a r m a c é u t i c o segun
do D. Miguel Comenge Gerpe, con residencia en Madrid. 

19 Junio.—'Orden (D. O .núm. 135) disponiendo que los Capitanes 
'Médicos siguientes pasen a los destinos y situaciones que a 
cada uno S'e s e ñ a l a : 

D. Hermenegildo Ba imor i Díaz, del, Regimiento de In fan te 
r í a , 32, al mismo; D. Eugenio Mar t í n Alonso, del Regimiento 
de I n f a n t e r í a 20, al de la misma Arma, 32; D . Lu i s de la Calle 
Mongero-, del Regimiento de I n f a n t e r í a , .35, al mismo; don 
Anton io Rivero Moro, del Ba t a l l ón de Cazadores, 17, al Regi
miento de I n f a n t e r í a , 35; D. Manuel B o l e r o Garc ía , del Regi
miento de I n f a n t e r í a , 76, al de la misma Arma, 26; D. Jacinto 
Hernááidez Sánchez, dei Regimiento de Cazadores Albuera, 16, 
de Cabal ler ía , al de I n f a n t e r í a , 26; D . Francisco Arozarena Reyes, 
del Regimiento de I n f a n t e r í a , 75, al de la misma Arma, 2 1 ; 
D . Pompe yo de Cáceres Gordo, del Ba t a l l ón de Montaña , 11, 
al Regimiento de I n f a n t e r í a , 21 ; D . J o a q u í n Segoviano iRogero> 
del Regimiento de Lanceros Farnesm. 5, de Cabal ler ía , al de 
la misma A r m a n ú m . 5;' D. Carlos Rozas Seirietz, del Regi
miento de A r t i l l e r í a ligera, 16, al de la misma Arma, 13; 

1 D . Angel Rincón Ferradas, del Regimiento de A r t i l l e r í a l ige
ra, 14, al mismo; D. Angel Mar t í n 'Monzón, del Regimiento de 
A r t i l l e r í a a pie, 7, al de la misma Arma, 4; D. F a b i á n L u e n 
go Garc ía , del Colegio de H u é r f a n o s de la Guardia Civ i l de 
Valdemoí-o, al B a t a l l ó n de Zapadores Minadores, 7; D. I s idro 
Roidríguez Medrano, de la s é p t i m a Comandancia de Intenden
cia, a la Plana Mayor del p r ime r Grupo de la cuarta "Coman
dancia^ de Intendencia; D. Juan Arias Ramos, del Regimiento 
de Ar t i l l e r í a a pie, 5, al Regimiento de I n f a n t e r í a , 20; .don 
J o s é Cuesta del Muro, del Regimiento de Cabal ler ía , 15, al 
Biatallón ciclista, de nueva c reac ión ; D. Francisco de los Ríos 
Lechuga, del B a t a l l ó n de m o n t a ñ a , 10, a disponible en la s é p -
t ima# reg ión , continuando en los cursos de F i m a t o l o g í a de que 
es alumno. 

19 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 135) concediendo el pase a s i t uac ión 
de retirado, con residencia en los puntos que se indican, a 
los Coroneles Médicos que lo han solicitado, en v i r t u d y con 
su jec ión a los preceptos del Decreto de 25 de A b r i l ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 94) y posteriores disposiciones complementarias: 

D. J o a q u í n Arechaga Casanova, Va l lado l id ; D . Alfredo Cor-
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nejo Sola, Alcalá de Henares (Madrid) ; D. Francisco Domingo 
Ortiz , Castro Urdial&s (Santander); D. Francisco Molinos Ro
meo, Barcelona; D. Rodrigo Moya L i t r á n , Madr id ; D. Bonifacio 
Onsalo Morales, Palma de Mallorca (Baleares) ; D. José Q u i n - , 
tana Duque, Madrid, y D. Antonio Redondo Flores, Madrid . 

i'9 Junio'.—Orden (D. O. n ú m . 135) concediendo el pase a s i t u a c i ó n 
de • ret irado, con residencia en lO'S puntos que se indican, a 
los Subinspectores F a r m a c é u t i c o s de p r imera clase que lo han 
sodicitado, en v i r t u d y con sujec ión a los preceptos del Decre
to de 25 de A b r i l ú l t i m o (D. O. n ú m . 94) y posteriores dispo
siciones complementarias: 

D. Juan Gamundi Ballester, Palma de Mallorca, y D. Juan 
Pericot Prats, Barcelona. 

22 Junio1.—Orden (D. O. n ú m . 137) destinando a los Jefes Médicos 
siguientes: 

Jefatura de los servicios sanitarios de la p r imera d iv i s ión .— 
Coronel Médico Jefe, D. José Potous Mart ínez , y Comandante 
Médico Secretario, D. Ágap í to Arguelles T e r á n . 

Hospi ta l M i l i t a r de Carabanchel.—Teniente Coronel Médico 
Director , D. Pedro Boutheilier S a l d a ñ a ; Teniente Coronel, don 
Mariano- Gómez ü l l a , Jefe de los Servicios Q u i r ú r g i c o s del 
E j é r c i t o ; Teniente Coronel, D . Alber to Fumagal lo Medina; Co
mandante, D . Angel Capa Arabia tor re ; Comandante, D. Bab i l 
Coiduras Maza; 'Comandante, D. Bernardo Areces Mat i l l a ; Co
mandante, D. Eduardo Sánchez Vegay Malo; Comandante, don 
Leopoldo Taladriz Gómez; Comandante, D. E m i l i o Franco Mar
t í n ; Comandante, D. Antonio Montalvo Melero; Comandante, 
D. Manuel Bastos Ansart ; Comandante, D. José Valdés L a m -
bea, y Comandante D. Daniel Paul Goyena. 

Hospi ta l M i l i t a r de Urgencia.—Teniente Goronei' Director , 
ID. E m i l i o Soler Rodr íguez . " 

Jefe de Sanidad M i l i t a r de la zona occidental y Direc tor del 
Hospi ta l Mili tar- de Ceuta.—Teniente Coronel, D. Carlos Y i l a -
plana González. 

Jefatura de los Servicios Sanitarios de la sexta d i v i s i ó n or 
gánica.—iCoronel, D. Juan del Río Balaguer. 

Di rec tor del Hospi ta l M i l i t a r de Burgos.—Teniente Coronel, 
D. L u i s Rubio Janini . 

Asistencia a l Personal de Estado Mayor, Jefaturas de los 
servicios, y Generales, Jefes y Oficiales disponibles y en re ser-
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va en Madrid.—Comandan le. D. Silvano Escribano Garc ía y 
iGomandante, D. E m i l i o Romero Maldonado. 

23 Junkx—Orden (ID. O. num. 138) concediendo el pase a s i t uac ión 
de ret irado a los Tenientes Coroneles Médicos - siguientes, que 

I f i j an su residencia en los puntos que se ind ican: 

'D. Carlos Amor y 'Rico, Rabat ; D. Jo'sé A n d ú j a r Solana, B u r 
gos; D. Juan Barcia Eleicegui, Co ruña ; D. J o a q u í n de Benito 
Azorín, Zaragoza; D. Diego B r u Gomis, Valencia; D. J o s é B ú a 

• ¡Garou, C o r u ñ a ; D . Laureano Gáceres y Ponce de León, Málaga; 
D, Domingo Goma Aju r i a , Barcelona; D. Francisco Conde A l 
bornoz, Madr id ; D . Aure l io Díaz y, F e r n á n d e z Fontecha, Se
v i l l a ; D. Mariano Escribano Aivarez, Val ladol id ; D. Fernando 
F e r n á n d e z Buelta, Madr id ; D. Eloy F e r n á n d e z Vallesa, Ma
d r i d ; D. Antonio Ferratges T á r r i d a , Madr id ; D. S e b a s t i á n Ga-
•lligo Eloda, Valencia; D. Francisco Garc í a Barsala, Zaragoza; 
D, Manuel. Ga rc í a Sánobez, Madr id ; D. Mario Gómez Gómez, 
Oviedo; D. Enr ique González Rico y de la Grana, Oviedo; don 
Gregorio Gonzalo Mart ínez , Madr id ; D. Mariano Guerra S a n t a r é n , 
Va l lado l id ; D. V i r g i l i o Hernando Ouecedo, Madr id ; D . Clemente 
Herraz Lamich , Mel i l l a ; D. Cándido Jurado Barrero, Mel i l l a ; 
D . Francisco López Elicegaray, Madr id ; D .José Mañas Berna-
beu, Mélaga; D . Casto Morales Moieón, Granada; D. Pascual 

_Morales Sicluna, Ceuta; D. Alfonso Moreno López, Madr id ; don 
Celestino Moreno OchO'a, Madr id ; D. Ignacio Pardo L a r d i é s , 
Madr id ; D . Paulino Paredes Pereda, Barcelona; D. Alfredo P é 
rez Viond i , Vigo; D. José P icó P a m i é s , Madr id ; D . Modesto 
Quí lez Gonzalvo, Madr id ; D . Adolfo Rincón de Arellano y 
Lobo, Valencia; D. E l í s e o , Rodr íguez Sayans, Pontevedra; don 
Eduardo Rojo Domínguez , Val ladol id ; D. Pablo Salado Fe r 
nández , Barcelona; D. Ignacio Sanz Felipe, Tarragona; don 
Eduardo Suárez Torres; Madr id ; D. B e n j a m í n Tamayo San
tos, Burgos; D. Eulogio dei Val le (Serrano, Madr id ; D. Agus
t í n Vam-Baumberghen Barda j í , Madr id ; D. Vicente V i d a l F r e -
nero, Madr id ; D . Fernando Muñoz Beato, Valencia, y D . Justo 
Carmena Ruiz, 'Madrid. 

22 Junto.—'Orden (ID: O. n ú m . 138) concediendo al Cap i t án ^Médico 
D. Federico J i m é n e z Ontiveros dos meses de licencia por asun
tos propios para Estocolmo (Suecia), B e r l í n (Alemania), L o n 
dres (Inglaterra) . P a r í s (Francia) y Berna (Suiza). 

23 Junio.—Decreto (D. O. n ú m . 139) nombrando para la p r imera 
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Inspecc ión general de Sanidad M i l i t a r (Madrid), en comis ión , 
en plaza de Inspector Módico, al Coronel Médico D J o s é A u -
g u s t í n Mar t ínez Gamboa. r 

23 Junio.—Decreto (iD. O. n ú m . 139) nombrando para la segunda 
Inspecc ión General de Sanidad M i l i t a r (Zaragoza), en c o m i 
sión, en plaza de Inspector Médico-, al Coronel Médico' D. Ma
riano- Esteban Glavillar. 

23 Junio.—Decreto (D. O. n ú m . 139) nombrando1 para la tercera 
Inspecc ión general de Sanidad M i l i t a r (Valladolid), en comi-

• sion, en plaza de Inspector Médico, al Coronel Médico D. J o s é 
G o n z á l e z - G r a n d a ¡Silva. 

24 Junio-.—Orden (ID. O. n ú m . 139) concediendo al Comandante Mé
dico- D. Jo-sé González T ida l , licencia, para contraer m a t r i m o 
nio- con D.a Leonor Blanca Arroyo . 

24 Junio-.—Orden (D. O. n ú m . 140) disponiendo- que el Teniente 
Médico D. Marcelino- Alonso- Bueno cause baja en .el E j é r c i t o 
por f i n del corriente mes, por haber sido- nombrado- Teniente 
Médico cié la Armada. 

25 Junio.—Orden; (D. O. n ú m . 140) disponiendo que lo-s Jefes y 
Oficiales Médicos que f iguran en la siguiente re lac ión , pasen 
a servir los destinos y a las situaciones que a cada uno- se le 
s e ñ a l a : . 

A l Hospital M i l i t a r de Urgencia.—Comandante, D. Florencio 
Herrer Mengui jón, del mismo; Comandante, D . Francisco M u 
ñoz Cortázar , del misino-; Comandante, D. Mario- Romero- P lá , 

, del mismo. 

A la Clínica M i l i t a r del Manicomio de Ciempozuelos.—Te
niente Coronel, D. Federico González Deleito, de la misma. 

A la Jefatura de los Servicios Sanitarios de la segunda D i 
v i s ión o r g á n i c a . — T e n i e n t e Coronel Jefe, D. Francisco Galna-
res Díaz, de la Asistencia al personal de la supr imida Capita
n ía general de la segunda Región, y Comandante Secretario-, 
D J u a n Altube F e r n á n d e z , que ha cesado- en el cargo- de A y u 
dante de campo del Inspector de Sanidad M i l i t a r de la se
gunda Región. 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Sevilla.—Teniente Coronel Dire-ctor, 
D. Manuel Arnao- Suffo, del mismo; Teniente Coronel, D. J é -
sús Bravo1 Ferrer , del mismo-; Comandante, D. Manuel More
no Palacios, del segundo- Grupo- de la p r imera Comandancia 
de Sanidad M i l i t a r ; Comandante, D. Lu i s Iglesias Ruiz, del 



— 218 — 

,mismo Hospital ; Comandante, D. Eduardo Ta legón Arcas, del 

mismo; Comandante, D. Francisco Pé rez Granjt, disponible-

en Madrid, y Capi tán , D. José Cartelle Braje, del mismo, 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Granada.—Comandante Director, don 
Juan F e r n á n d e z Lozano, de la F á b r i c a de P ó l v o r a s de Gra

nada, y Capi tán , D. José Rodales G u t i é r r e z dei Regimiento 
de Lusi tania , 12 de Cabal ler ía . 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Má laga .—Comandan t e Director , don 
Manuel Peí ayo y Martín- del Hierro, del mismo, y Capi tán , 

D . At i l ano 'Cerezo Abad, de>l mismo. 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Cádiz.—iComandante b i rec tor , don 
Alejandro Rodr íguez Solís, del mismo-. 

• A la Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de la ter
cera D iv i s ión o r g á n i c a . — • T e n i e n t e CoroneT Jefe, D . Manuel 

Meléndez Cas tañeda , supr imido en el Hospital M i l i t a r de Las 
Palmas, y Comandante Secretario, D. Manuel L á m a l a Desber-

trand, supr imido en la Jefatura de Sanidad M i l i t a r de Ma
rruecos. 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Valencia.—•Teniente Coronel Director , 

'D. J u l i á n Mingui l lón y del Soto, del mismo; Comandante, don 
Jo-sé Cogollos y Cogollos, del mismo; Comandante, D. J o s é 

I ñ i e s t a Bas, del mismo; Comandante, D. Lu i s He rnández Mar
cos, disponible en Santander, y Comandante, D. Saturnino G i -

nés Ripol l , de la tercera Zona pecuaria. 

A la Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de la cuar
ta D iv i s ión orgánica.—'Coronel Jefe, D. José Gastellví V i l a , del 
Hospi ta l M i l i t a r de Barcelona, y Comandante Secretario, don 
Adalberto Rodr íguez F e r n á n d e z , del D e p ó s i t o de Sementales 
de Hospitalet. ' 

A l Hospital M i l i t a r de Barcelona.—Teniente Médico D i r e c 
tor,, D. Eustasio Conti Alvarez, de Asistencia al personal de la 
supr imida Cap i t an í a general de la cuarta Región; Comandante, 

D , L u i s Aznar Gómez, del referido Hospi tal ; Comandante, don 

Mariano Anfruns Armengol, del mismo; Comandante, D. J a i 

me Prat Solé, del mismo; Comandante, D. Modesto Cotrina 
Ferrer , de la Asistencia a Generales, Jefes y Hospital, en Ba r 

celona; Comandante, D. Felipe P é r e z Alvarez, del Hospital 

de Pamplona; Capi tán , D.- Rafael Olivares Bel, del mismo, y 

Capi tán , D. José Duerto Serón, del mismo. 
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AL Hospital M i l i t a r de Gerona.—Comandante Director , don 
Bernardo Etcarte Cía, del mismo. 

A la Jefatura de los Servicios, Sanitarios Médicos de la q u i n 
ta D iv i s ión orgánica.—'Corone-I Jefe, D. Melchor Camón Na
varra, Disponible en Zaragoza, y Comandante Ssecretario. don 
TJuis Sancho Cata lán , de la quinta Zona Pecuaria. 

•AZ Hospital M i l i t a r de Z a r a g o z a — T í m e n l e Coronel Direc
tor, D. Adolfo Chamorro LohO', del mismo; Comandante, don 
Francisco Pey Be l sué , del mismo; Comandante, D . José Ro
dr íguez Castillo-, del mismo; Comandante, D. A d r i á n Gavin 
Bueno-, del mismo; Comandante, D. Fernando Marzo Ahecia, 
del mismo; Comandante, D. A lbe r tó F o r é s Palomar, del mis 
mo, y Capi tán , D. Francisco. Pontes Hinestrosa, del Regimien
to de I n f a n t e r í a , 2,4. 

A la Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de la sexta 
D i v i s i ó n o j^ámca .—(Comandante Secretario, D. César An tón 
Arná iz , del mismo. 

Al. Hospi ta l M i l i t a r de Burgos. — Gomandante, D. Nicolás 
Mar t ínez de Rituerto, del referido Hospital ; Comandante, don 
'Ovidio F e r n á n d e z Rodr íguez , del mismo; Comandante, D . To
m á s López Mata, del mismo; Comandante, D. Jo-sé Manuel de 
(Larro-sa y Cortina, del mismo-, y Capi tán , D. Ramiro- Cianeas 
Rodr íguez , del mismo. 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Vitoria.—'Comandante Director , don 
J o s é Mar ía Mar t ínez de Mendívi l y, Ondarra, del mismo, y 
(Capitán, D . Manuei Gómez Duran, del Grupo de Zapadores 
IMi nado res de la Div i s ión de Cabal le r ía y de las dos Brigadas 
de m o n t a ñ a , continuando en los cursos de C i r u g í a ' d e que'es 
alumno-. • 

A l Hospi ta l M i l i t a r de San S e b a s t i á n . — C o m a n d a n t e Di rec 
tor, D. T o m á s de Lanosa y Cortina, de la sexta Zona Pecua
r i a , y Capi tán , D . Leandro Mar t ín Santos, del mismo Hospital. 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Logroño.—iComandante Director , don 
Ignacio Granado Camino-, del mismo; Capi tán , D. Manuel A r -
taoho Galván , del regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 24, 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Pamplona. — Comandante Director, 
D . Pascual Ibáñez Centenera, disponible en Zaragcfza, y Ca
p i t á n , D. J u l i á n Urgel Bueno-, del b a t a l l ó n de Montaña, 1. 

A la Cl ínica M i l i t a r de Bilbao.—Comandante, D. Francisco 
de la P e ñ a Azaola, disponible en la citada plaza. 
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A l-a Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de la s é p 
t ima Div i s ión o r g á n i c a . — T e n i e n t e Coronel Jefe, D . Francisco 
Moreno Sáez, Secretario de la suprimida Inspecc ión de Sani
dad M i l i t a r áe la p r imera Región, y Comandante Secretario, 
D . Vic tor iano Peche Blanco', disponible en Val ladol id . 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Valladolicl.—Teniente Coronel Di rec 
tor, D. Maurel io Beisol Oria, del Hospital M i l i t a r de San Se
b a s t i á n ; Comandante, D. Gustavo 'Martínez Manrique, del Hos
p i t a l M i l i t a r de Cor u ñ a ; Comandante, D. Rafael Criado Car
dona, de la Academia de Caba l le r ía ; Comandante, D. Ju l io V i 
l la r Madrueño-, del referido Hospital ; Comandante, D. Blas H i -

• dalgo Sánchez , del Hospital de Córdoba, y Capi tán , en plaza 
de Comandante, D. Is idro Rodr íguez Medrano, de la Plana 
Mayor y p r imer Grupo de la -cuarta Comandancia de In t en 
dencia. 

A la Jefatura de los Servicios Sanitarios Médicos de la oc
tava D iv i s ión orgán ica .—'Tenien te Coronel Jefe, D. Miguel Pa
r r i l l a Bahaimonde, del Hospital de Coruña, y Cap i t án Secreta
r io , en plaza de Comandante, D. F é l i x Mar t ínez Garc ía , del 
cuarto Grupo divis ionar io de la segunda Comandancia de Sa
nidad. -

A l Hospi ta l M i l i t a r de L a C o r u ñ a . — T e n i e n t e Coronel Di rec 
tor, D . Lorenzo Puncel Pérez , de Asistencia al personal de 
Plana Mayor de la supr imida C a p i t a n í a general de la p r imera 
iRegión; Comandante, D . Mar t í n Ba r re i ro Alvarez, disponible 
en C o r u ñ a ; Comandante, D. J u l i á n Rodr íguez López, del re
fer ido Hospital, y Capi tán , en plaza de Comandante, D. Manuel 
iPeris Torres, del mismo Hospital . 

A l Hospi ta l M i l i t a r de Vigo.—•Comandante Director, D. Ce
s á r e o G u t i é r r e z Vázquez, del mismo'. 

Asistencia del personal de Estado Mayor, Jefaturas de los se rv i 
cios, y de los Generales, Jefes y oficiales disponibles y en 
reserva. 

Para la sexta Div i s ión orgánica.—^Comandante , D. Clodoal-
do Padilla Casas, disponible en Burgos. 

Para la segunda Div i s ión orgán ica . — Comandante, D. Ra
món. F i o l Paredes, de la Pirotecnia de Sevilla. 

Para la cuarta Div i s ión o rgán ica . — Comandante, D. J o s é 
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Pastor Pérez , que anteriormente d e s e m p e ñ a b a análogo ser
vic io . 

Para la quinta Div i s ión o rgán ica .—'Comandante , D. Antonio 
Valero Navarro-, de la Academia General M i l i t a r . 

Para la Asistencia del personal de Prisiones Militares.—'Ca
p i t á n , D. J o s é Téllez Lafuente, disponible en Madrid. 

A i Regimiento de Transmis iones .—iCapi tán , D. Manuel A r a n -
da Rojas, disponible en Baleares. 

24 Junio.—Orden (ID. O. n ú m . 140) concediendo al Cap i t án Mé
dico ID. iManuel Bug-alio Pita, licencia para contraer m a 
t r i m o n i o con D.a L u c í a Arango Casarrubio-s. 

24 Junio.—lOrden (D. O. n ú m . 140) concediendo a lo-s Oficiales 
iMédico'S siguientes el premio anual de efectividad que a ca
da uno se indica. 

Capitanes.—ID. Eugenio Ruiz Miguel, 1.300 pesetas por do-s 
qu'inqueniO'S y Lres anualidades, a part i r ' de 1.° de Ju l io 
p r ó x i m o ; D. Juan Herrera Irastorza, D. Enr ique Blasco Salas, 
D. T o m á s O l ivor Díaz, D. .Ramiro Cianeas Rodr íguez , D. Ro
m á n Sierra F o r n i é s , D. J o s é Rosales G u t i é r r e z y D. R a m ó n J i 
ménez Muñoz, 1.200 pesetas por dô s qtiinquenios y dos anua
lidades, a pa r t i r de 1.° de Ju l io p r ó x i m o ; D. Mariano' G a r c í a 
.Navarro, 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad, 
a pa r t i r de 1.° de Junio actual; D. Jo>sé Gms Hernández , don 
Jacinto Hernández Sánchez y D. César Meras Vázquez , 1.100 
pesetas por dos qúinqueno-s j , una anualidad, a p a r t i r de 1.° 
de Jul io p r ó x i m o ; - D . Salustiano Más Cleries, D.- Isidro. R o d r í -
guez/ Medrano, D. Pedro Alvarez Nouviias y D. José Gómez, 
iSegalerva, 1.100 pesetas, a p a r t i r de 1.° de Ju l io próximo-, 
por dos quinquenio-s; D. Juan Pruneda Cornago, D. Francisco' 
Pé rez Gómez, D. Juan D u r á n Sánchez , D . Jo-sé Moreno- de 
Monroy y Gi l , D. L u i s de la Calle Mongero-, D . L u i s Ganduil-o 
ISolsona, D. Antonio P e ñ a m a r í a y Flores de Sierra, D. A n d r é s 
Gato Herrero, D. Ricardo del V a l Alonso-, D. Pedro I r igoyen Re
sino-, D. Francisco Muguruza Uribe, 500 pesetas .un quinquenio-, 
a p a r t i r de 1.° de Julio- próximo-. 

25 Junio.—.Orden (D. O. n ú m . 140) concediendo el pase a s i tua
ción de retirado, con residencia en lo-s puntos que se i n 
di-can, a los Subinspe;cto-res Fa rmacéu t i co i s de segunda clase 
que lo han solicitado: D. Ciro Benito del Caño, Madr id ; D. Pe
dro Escudero Rodr íguez , M á l a g a ; - D . José A r r á n z Arce, V a l l a -
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do l id ; D. Genaro P e ñ a Guerau, Madr id ; D. J o a q u í n Casassas 
Siibirachs, Barcedona; D. Hermenegildo Agua v iva Tejedor, Za
ragoza; D. Gui l l e rmo Casares Sánchez, Oviedo, y D. Manuel 
Campos Garlos, Gaizadilla (Cáceres) . 

26 Junio.—Orden (D. O. n ú m . 141) disponiendo que los Oficiales 
Médicos que f iguran en la siguiente redación, pasen destina
dos a los puntos y situaciones que se indican. 

A l Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 11 {Las, Palmas-).—'Capi
tán , D. Manuel Corral Garc ía , del Regimiento de I n f a n t e r í a 
Las Palmas, 66. 

A l Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 37 (Tenieri/e).—-Capitán, 
ÍD. Rafael A n d r é s Blanco, de la Asistencia, a la Plana Mayor 
de la Cap i t an í a general de Canarias y Gobierno M i l i t a r de 
Tenerife. 

A i Grupo mix to de A r t i l l e r í a n ú m . 2 ( T e n e n / e ) ; — C a p i t á n , 
D . Vic tor iano Darlas Montesinos, del Regimiento m i x t o de A r 
t i l l e r í a de Tenerife. 

A l Grupo mix to de A r t i l l e r í a n ú m . 3 [Las Palmas).—dapi-
tán, D. Rafael Alvarez Pérez , del Regimiento de A r t i l l e r í a de 
Gran Canaria. 

A l Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 28. Palma de Mallorca. 
{Baleares ) .—Capi tán , D. Antonio .Rosell S a n t o m á , del Regi
miento de I n f a n t e r í a , 61, y Capi tán , D. Juan López Pérez , del 
Regimiento de I n f a n t e r í a , 62. 
, A l Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 39. M a h ó n {Baleares). 
Cap i t án , D. Rafael Urbina Mar t ínez , de'l Regimiento I n f a n t e r í a 
Mahón , 63. 

A l Regimiento de A r t i l l e r í a de Costa n ú m . 4. M a h ó n {Ba
leares.—(Capitán, D. J o s é Riera Pers, del mismo1. 

A l Grupo mixto de Ar t i l l e r í a n ú m . 1 {Palma de Mallorca). 
C a p i t á n , D. Rogelio Consuegra Muñoz, del Regimiento mix to 
de Ar t i l l e r í a de Mallorca. 

26 Junio.—Orden (O. O. n ú m . 141) disponiendo que los Jefes y 
Oficia'les F a r m a c é u t i c o s , que f iguran en la r e l ac ión que sigue, 
pasen a los destinos o situaciones que en la misma se indican. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la p r imera D i 
vis ión.—(Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda, D. José Aba-
dal Sibila, y F a r m a c é u t i c o pr imero. Secretario, D . • A n d r é s 
Cenjor Llopis . 

Farmacia M i l i t a r de la -primera D iv i s ión {Madrid).—Subins-
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pectar Farmacéut ico1 de segunda, J e í e , D. J o a q u í n Más G u i n 
dal ; F a r m a c é u t i c o primero', D. Eugenio Gamo M a r t í n ; Fa r 
m a c é u t i c o segundo, D. Teófi lo 'Muñoz Muñoz, y F a r m a c é u t i c o 
segundo, D. Antonio Alemany Sei'fa. 

Farmacia M i l i t a r de la D iv i s i ón de Caba l l e r í a {Madrid) . 
Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda, Jefe, D. E m i l i o Sa-
lazar Hidalgo; F a r m a c é u t i c o pr imero, D. Augusto Alcázar 
F e r n á n d e z ; F a r m a c é u t i c o segundo, D. F é l i x González G u t i é 
rrez, y F a r m a c é u t i c o segundo1, D. i Raimundo Blasco L l ó r e n t e . 

Farmacia del Hospi ta l M i l i t a r de C a r a b a n c h e l . — ' F a r m a c é u 
t ico Mayor, Jefe, D. Ricardo Crespo Cordonié . 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la. segunda D i 
v i s ión .—.Farmacéu t i co Mayor, D. Rafael Ximénez de la Maco-
rra , y F a r m a c é u t i c o segundo, Secretario1, D.. Augusto 1 Gaba--
llerp Rubio. 

Farmacia Mili tar- de la segunda. D i v i s i ó n (Sevilla). — Far 
m a c é u t i c o Mayor, Jefe, D. Jaime Gastalv&r Gimeno; Fa rma
céut ico pr imero, D, Pedro Calvo, Muñoz Tor re ro ; F a r m a c é u 
t ico segundo, D. José Esteve Monasterio, y F a r m a c é u t i c o se
gundo, D. Manuel Tera Abarca. 

Farmacia del Hospi ta l M i l i t a r de Cád iz .—Farmacéu t i co , p r i 
mero, Jefe, D . Jo sé González Cobo. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la tercera D i v i 
s ión .—.Farmacéu t ico Mayor, D. Antonio Xiberta Raig, y Fa r 
m a c é u t i c o segundo.. Secretario, D. J o a q u í n Candela Pastor. ' 

Farmacia M i l i t a r de la tercera D i v i s i ó n (Valencia).—Far
m a c é u t i c o Mayor, Jefe, D. Manuel Pando Armand; F a r m a c é u 
tico primero., D. Manuel Pomares Sánchez-iRojas; F a r m a c é u 
tico segundo, D. J o s é de la P e ñ a Sanch í s , y F a r m a c é u t i c o • se
gundo, D. I s idro Bu i tó Bl.aj'ot. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la cuarta D i v i 
s ión. — Subinspector F a r m a c é u t i c o de. segunda, D. Faustino 
Ortiz Montero, y F a r m a c é u t i c o pr imero. Secretario., D. R a m ó n 
Guardioia Carasa. 

Farmacia M i l i t a r de la cuarta D iv i s ión (Barcelona).—Far
macéu t i co Mayor, Jefe, D. J o a q u í n de Cortada Gaya; Fa rma
c é u t i c o pr imero, D. Juan Salvat B o v é ; F a r m a c é u t i c o segundo, 
D. Antonio Sánchez Capuchino y Alderete, y F a r m a c é u t i c o 
segundo, D. T o m á s Mora tó Pou. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la quinta D i v i -
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s ión. — ¡Subinspector F a r m a c é u t i c o ' de segunda, D. Manuel 
Dronda Surio,. y F a r m a c é u t i c o primero, Secretario, D . Vicente 
Navarrete Salaya. 

Farmacia M i l i t a r de la quinta Div i s ión (Zaragoza).—^Fav-
m a c é u t i c o Mayor, Jefe 'D. Nicoiás G u t i é r r e z del Alamo G a r c í a ; 
F a r m a c é u t i c o pr imero, D. Jo sé Cobeño Cervera; F a r m a c é u t i 
co segundo, D . J o a q u í n Loaste Orduña , y Farmacéut ico1 segun
do1, D . Pedro Guardioda Garasa. 

Farmacia del Hospi ta l M i l i t a r de Za ragoza .—-Farmacéu t i co 
primero1, D. Carlos ü l i b a r r i Rubio. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la sexta D i u i -
5ÍOÍÍ—iSubinspector F a r m a c é u t i c o de segunda, D. Adolfo Mar 
t ínez López, y F a r m a c é u t i c o pr imero, Secretario, D. Francis 
co Cubas Mar t ínez . 

Farmacia M i l i t a r de la sexta D iv i s ión (Burgos) .—Farma
céu t i co Mayor, D. Antonio Gómez Mar t ínez ; F a r m a c é u t i c o p r i 
mero, D. Ju l io Sánchez Lope; F a r m a c é u t i c o segundo, D. M i 
guel Orense Rosende^-y F a r m a c é u t i c o segundo1, D . Antonio 
Isasi-Isasmendi López. 

Jefatura de los Servicios F a r m a c é u t i c o s de la s é p t i m a D i v i 
s i ó n . — F a r m a c é u t i c o Mayor, D. Ju l io Colón Manrique, y F a r 
m a c é u t i c o segundo, Secretario1, D. José F e r n á n d e z Lerena. 

Farmacia M i l i t a r de la s é p t i m a Div i s ión (Val ladol id) .—Far
m a c é u t i c o Mayor, D. E m i l i o Santos Ascarza, y F a r m a c é u t i c o 
primero, D. Leonardo Pérez G u t i é r r e z ; F a r m a c é u t i c o segun
do, D. Angel Ramos Escudero1, y F a r m a c é u t i c o ' segundo1, don 
Lu i s Gaya F e r n á n d e z . 

(Cont inuará . ) 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

¡Sr. San Juan (Getafe).—Abonado ei p r i me r semestre del co
r r iente año1. 

¡Sr. A r é v a í o (Valladolid).—Abonado a ñ o desde 1.° de Ju l io ac
tual . , ' • 

Sr. Alberico (¡Coruña) .—Idem el segundo semestre del a ñ o ac
tual . , , 

Sr. L ó p e z del Rey (iCabo Juby).—Idem id . 

Madrid—Est. tip. de J. 'Sánchez de Ocaña.—Tutor, 16. Teléfono 32374. 


